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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701012D00415 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n) JAIME 

JAVIER SALVADOR SOTO portador(a) de CÉDULA 1708749328 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A SCHERING-PLOUGH, S.A. DE C.V. que es accionista 

extranjera de ESSEXFARM S.A. en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE AUTORIZA 

EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA 

NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN Y DECLARA BAJO JURAMENTO QUE SU DIRECCIÓN ES: ES REPÚBLICA DEL SALVADOR N36-140 Y 

NACIONES UNIDAS, TELÉFONO: 4007800, EMAIL: JSALVADORGOPBPLAW.COM para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 8 DE ABRIL 

DEL 2019, (12:24). 

   
JAIME JAVIER SALVADOR SOTO 
CEDULA: 1708749328   



  

   



i "INTENDENCIA 
AS, VALOMIS Y SECUALOS 

  

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ ESSEXFARM S.A. 

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
FX284775 19/12/2018 CONEJERO JULIO CESAR GERENTE GENERAL             

  

  

AD EXTRANJER, 

  

IDENTIFICACION: [ 'SCHERING-PLOUGH, S.A.DE C.V. 

  

MOTIVO [ AV. 16 DE SEPTIEMBRE 301 COLONIA XALTOCAN 

  

AÑO / FECHA: [ mexico 

SOCIEDAD REMISA: 

  

    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

            
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

IDENTIFICACION NOMBRE end NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

1708749328 SALVADOR SOTO JAIME JAVIER CEDULA ECUADOR O N36-140 Y ¡salvadorOpbplaw.com 

4, DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

No IDENTIFICAC. NOMBRE ear, | NACIONALIDAD | al De e lenido E | Eesa. 

1 ase-o.o008811 | NISD MEXICO INVESTMENTS | OTRO! y | HOLANDA E: ccarrerafOpbplaw.com | NO 

14 sE-a-00005086 | MERCK 8. CO,, INC. O AD RMS TA A emurlelpbplaw.com | — sI 

2 ASE-G-0001803 Ma, DOHME sr COLOMBIA ar o 39 ccarrerafpbplaw.com | NO 

2,4 SE-Q-00005086 | MERCK 8 CO,, INC. E ESTADOS [UNIDOS 2000 a UN cmurielpbplaw.com si 

3 ASE-Q-0008812 Ad PLOUGH 8.A, O sy] PANAMA E NOR PASEO DEL ccarreraGQpbplaw.com | NO 

31 sE-Q-00000088 | SOL LIMITED SAD | BERMUDAS LAA JealvadorGiptplen.cor yo, 

314. se-a-00000089 | MSP INTERNATIONAL SOCIEDAD | suiza A cmurielpbplaw.com | — NO 

3114. ase.o-0005225 | MSD INTERNATIONAL RO ¡sr | SUIZA A | NO 

311to, se-Q-00005086 | MERCK 8 CO., INC. dE | DEA AD RENO hi cupo) co si 

4 ASE-G-0001804 | MSD ARGENTINA S.R.L. O ust | ARGENTINA SUMeO 2057 of NO 

41 SE-Q-00005086 MERCK 8 CO., INC. E OS NACO cmurielOgbpidH.com Si 

: o E E E o                   
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SurerInT z 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUILOS 

  

DENCIA 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

  

  

                    

54. sE-Q-00005086 | MERCK 8 CO., INC. A ALE AA REN LETIOA ó cmurielpbplaw.com si 

6. SE-Q-00000109 | THERIAK B.V. O > | HOLANDA a 8 ccarrerapbplaw.com | NO 

64 SE-Q-00005086 | MERCK 8 CO,, INC. ADE O UNS ORINAR ñ emuriel)pbplaw.com Si 

7 ASE-G-0001806 | DIOSYNTH HOLDING B.V. o st] HOLANDA a SAB Ao No 

a. SE-Q-00005086 | MERCK 8 CO., INC. O ESAS CENORTE Ay cmurielpbplaw.com | — si 

a ASE-G-0001807 | COSMAS B.v. O ugt | HOLANDA AS SETA ccarrerapbplaw.com | NO 

BA. SE-Q-00005088 | MERCK 8 CO., INC, EDS a Rao RENA y cmurielOpbplaw.com Si 

o. sE-a-00000088 | SOL LIMITED JE | BERMUDAS ad INICIO No 
  

z7 

AS e   Ls 
  

ÍRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
¡OCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

IMBRE: 

| No, IDENTIFICACIÓN: 
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NOTARJA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITÓ: : 

QUITO-ECUADOR 

PROTOCOLIZACION No.2016-17-01-21-P00929 

PROYOCOLIZACIÓN PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA SCHERING PLOUGM 8.14. DE C.V. 

AFAVOR DE: 

DR. JAVIER SALVADOR 

CUANTA: 

INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

QUITO, 28 DE MARZO DEL 2016 

(MD) 

Dir.: As, República del Sulvador N3S-346 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma, 
A a 

O 
81, piso Y ¿2 

Telélono: 2460702 - 246U672- 2460668 73 E 
Email: infoáunotaria21-uio,com = A 

| ! EY) se Bor / o 

a SAO DLL CAI POR 
  

  

    
2 Peto Ma, RivadenciUjido + oe 
 





Quito, 24 de marzo de 2016 

Doctora 

María Laura Delgado Viteri 

Notaria Veintiuno del Cantón Quito 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Sirvase protocalizar el siguiente documento que acompaño: 

Poder especial otorgado por la compañía SCHERING PLOUGH, S.A. DE 

Cv, 

Se servirá conferirme una copia certificada de la antedicha protocolización. 

Atentamente, 

AntEnnaieh, 
Ana Carolina Cevallos 

17-2012-477 C.N.J 

  
 



  

Í PODER 
ba lu ciudad de México, alos 2, días del mes de marzo de 2015, Juen Cortiñas Barajas. en nombre y representación de SCHERING PLOUGH S.A. DE C,V.. manifiesta ¡ 

| 
PRIMERA; COMPARECIENTE: Comparece Juan Cortiñas Barajas en su calidad de representante legal de SCHERING PLOUGH S.A. DE CY, leyalmmente constituida bajo ! 

las leves de México, con domicilio estatutario principal en la ciudad de México, la que en adelante se le denominará simplemente “LA PODERDAN FE”, quien en forma hibre y | 

voluntaria a través del presente otorga un poder espectal en favor del Doctor Javier Salvador, a quienes en adelunte se los podrá denominar simplemente “APODERADO! 

que de forma individual o conjunta, representen a la PODERDANTE en la República del Fenador. 

  

   

  

ra] 

SEGUNDA: AMBITO DEL PODER: Los APODERADOS están facultados para representar a la PODERDANTE en todos los actos y contratos que se dermen de la calidad de 

secionima de ESSEXFARM S.A, de nacionalidad ecuatoriana, en la cual la PODERDANTE posec ¡seciones. Para el cumplimiento de este encarga podrán realizar todos los actos | 

necesarios para ejercer los derechos 4 cumplir las obl iones que le correspondan a la PODERDANTE en su calidad de accionista, en especial: suscribir certil los de 

aportación, comparecer a las Juntas Generales de Accionistas, presentar peticiones al Superimendente de Compañías, presentar la información a la que está obligada sezun la 
legislación ecuatoriana, en culidad de accionista, repistrar las inversiones que realice la PODERDANTE en el Banco Central del Leuador 

    

    

caso podrás contratar a q aboird 

competentes, judiciales, ade 

realizar y celebrar a nombre de la PODERDANTE, todos los actos y contratos que se requierin ante las entidades y/o autoridl 
nistrativas, públicas, semipúblicas o privadas del Ecuador, pues están investidos de las más implras Iacultades 

     

      

En general. los APODERADOS podrán hacer, a nombre de la PODERDANTE. todo aquello que s 
derechos e intereses de la PODERDANTE, por lu que ninguna entidad y/o autoridad pública u pri 
ningún motivo serán personalmente responsables de las obligaciones de la PODERDANT 
Ecuador, publicado en el Registro Oficial Na $01 del 15 de mayo de 2009 

| 
| 

| 

necesario para cumplir a cabalidad con el poder conferido y para proteger los 
nda del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder Los APODERADO por 

. conforme lo dispone eb articulo 1 de la Ley Reformatoria a ha Ley de Compañtos del | 

| 

Í 

    

| No obstante la anterior, el poder antes descrito se otorgo dentro de los lintes del poder conferido a los que en este acto comporecen en representación de la PODERDANTE, por 

| lo que los APODERADOS no podrán ceder bienes, realizar actos de dominio, ni suscribir y otorgar (ulos y operaciones de crédito y/o cualquier otro acto que no les haya sido 
expresamente facultado. 

TERCERA: FORMALIDADES: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Reformotoria a la Ley de Compañias del Ecuador. publicada en el Registro Oficial 
No, $91 de 15 de mayu le 2009, el presente poder nu deberá ni nscriburse ni publicarse por la prensa en el tesritorio ecuatoriano 

CUARTO: DURACION: El presente poder se confiere por tiempo indefinido, y tendrá validez hasta que sea legalmente revocado. Así mismo. por este documento se sevocan los 
poderes previamente otorgados con el mismo alcance.    

    

     A O iia Mirto Robert / 
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DEL CANTÓN QUITO 

Bra Plar do Ma. Riv 

  

     



  

HECTOR MANUEL CARDENAS VILLAREAL, litular de la notaría número doscientos uno de Distrito Federal, 

CERTIFICO: Que el señor JUAN CORTIÑAS BARAJAS, en su carácter de apoderado de “SCHERING-PLOUGH”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y los señores LILIA MARTÍNEZ ROBERT y ALAN OMAR 

ROGEL ORTEGA, en su carácler de lestigos, reconocieron como suyas las firmas que aparecen al calce de este 

documento, ratificaron su contenido, y firmaron el instrumento número cincuenta mil trescientos treinta y nueve, 

de fecha tres de marzo de dos mil quince, levantado en el protocolo de la notaría a mi Cargo. amrrrraranmenn-- 

- - - - De dicho instrumento transcribo en su parte conducente lo que es del lenor siguiente: "... PERSONALIDAD.- 

El señor JUAN CORTIÑAS BARAJAS acredita la legal existencia y capacidad de "SCHERING-PLOUGH", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como su carácter de apoderado de dicha sociedad, con los 
siguientes documentos:- |.- ESCRITURA CONSTITUTIVA.- Copia certificada de la escritura número veintiún mil 

seiscientos treinta y tres, de fecha dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta, otorgada ante el licenciado 

Javier Prieto Aguilera, en ese entonces titular de la notaría número ciento veintidós del Distrito Federal, actuando 

como asociado en el protocolo de la notaría número cuarenta del Distrito Federal, de la que en ese entonces era 

tilular el licenciado Ramón Cosio González, cuyo primer testimonio quedó inscrilo en el Registro Público de la 

Propiedad de esta ciudad, bajo el Número DOS, a Fojas UNO, Volumen DOSCIENTOS SETENTA Y DOS, Libro 

TERCERO, Sección COMERCIO, instrumento por el que se constituyó “SCHERAMEX”, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

con domicilio en esta Ciudad de México, Distrilo Federal, duración de cincuenta años, capilal de un millón de 

pesos, en ese entonces moneda nacional, convenio de admisión de extranjeros, y el objeto que en dicha escritura 

se especificó.- li.- Copia cerlificada del acla número treinta y dos mil quinientos sesenta y nueve, de fecha 

dieciocho de febrero de dos mil diez, otorgada ante el licenciado Francisco |. Hugues Vélez, titular de la notaria 

número doscientos doce del Distrito Federal, cuyo primer lestimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número 

TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES, instrumento por el que se hizo constar la 

. protocolización del acta de la asamblea general ordinaria de accionistas de "SCHERING-PLOUGH”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla doce de febrero de dos mil diez, de la cual transcribo e lo 

conducente: *... ANTECEDENTES: Primero.- CONSTITUCIÓN.- Por instrumento número veintiún mil seiscientos 

treinta y tres. pasado” en esta Ciudad con fecha dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta, ante el Licenciado 

Javier Prieto Aguilera, en ese entonces titulár de la Notarla número ciento veintidós del Distrito Federal, inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, en la Sección de Comercio, bajo el número dos, a fojas 

Una, volumen doscientos setenta y dos, libro tercero, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se 

constituyó “Scheramex", Sociedad Anónima, con domicilio social en el Distrito Federal, duración de cincuenta : 

años, con capital social de un millón de viejos pesos, moneda nacional (hoy un mil pesos, moneda nacional) y el * . 

objeto en el mismo precisado.- Segundo.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Por instrumento número dieciséis mil * 

ochocientos dieciséis, pasado en esta Ciudad con fecha ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, ante 

el Licenciado Francisco Vázquez Pérez, en ese entonces titular de la Notaria número setenta y cuatro del Distrito 

Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, en la Sección de Comercio, bajo el 

número trescientos veinte, a fojas doscientas noventa y ocho, volumen doscientos ochenta y seis, libro tercero, 

“Scheramex”, Sociedad Anónima, reformó totalmente sus estatutos sociales.- Tercero.- ADOPCIÓN DE LA 

MODALIDAD DE CAPITAL VARIABLE Y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por instrumento número seis mil 

seiscientos veintinueve, pasado en esta Ciudad con fecha veintiséis de agosto de mil novecientos cincuenta y 

siete, ante el Licenciado Fernando C. Arce, en ese entonces lilular de la Notaría número ochenta y nueve del 

Distrito Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, en la Sección de Comercio, bajo 

el número doscientos ochenta y lres, a fojas trescientas cuarenta y uno, volumen trescientos ochenta y cuatro 

líbro tercero, “Scheramex”, Sociedad Anónima, adoptó la modalidad de capital variable y reformó totalmente sus 

estalutos sociales.- Cuarlo.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Por instrumento número catorce mil ochocientos 
noventa y Ires, pasado ante el mismo Notario que el anterior con fecha treinta de junio de mil novecientos sesenta 

y seis, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, en la Sección de Comercio, bajo el número 

peso, moneda nacionz)), cada una y al efecto reformó el artículo quinto de sus estatutos 

. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Por Instrumento número diecinueve mil seiscientos nuev 

  
       



  

  

  

    
    

! » 

mismo Notario que los anteriores con fecha siete de marzo de mil novecientos selenta, inserta 

Público de la Propiedad de esta Capital, en la Sección de Comercio, bajo el número trescientos eve 

trescientas cincuenta, volumen setecientos cincuenta y uno, libro tercero, “Scheramex”, Sociedad Angnim 

Capital Variable, aumentó su capital social en la parte fija, para alcanzar la suma de once millones "ú Y 

pesos, moneda nacional (hoy once mil pesos, moneda nacional), representado por once mil acciones ordinarias, 

nominativas, con valor nominal de un mil viejos pesos, moneda nacional (hoy un peso, moneda nacional), cada 

una y al efecto reformó el articulo quinto de sus estatulos sociales - Sexto.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - 

Por instrumento número veinticuatro mi! cuatrocientos sesenta y cinco, pasado en esta Ciudad, con fecha cuatro 

de mayo de mil novecientos setenta y tres, ante el Licenciado Enrique Carbañeda Andrés, en ese entonces titular 

de la 'otaria número cincuenta y siete del Distrito Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de'esta 

Capita!. en la Sección de Comercio, bajo el número cuarenta y ocho, a fojas selenta y ocho. volumen ochocientos . 

setenta y cinco, libro tercero, “Scheramex”, Sociedad Anónima de Capita! Variable, aumentó su capital social en la . 

parte fija, para alcanzar la suma de cuarenta y un millones de viejos pesos. moneda nacional (hoy cuarenta y Un 

mil pesos, moneda nacional). representado por cuarenta y un mil acciones ordinarias nominativas, con valor 

nominal de un mil viejos pesos, moneda nacional (hoy un peso, moneda nacional). cada una y al efecto reformó ei 

articulo quinlo de sus estatutos sociales - Séptimo.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN - Por instrumento número 

treinta mil doscientos veinticinco pasado en esta Ciudad con fecha catorce de mayo de mil novecientos novenla y 

uno, ante el Licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaria número uno del Distrito Federal, inscrito en 

el Registro Público de Comercio de esta Capilal en el Folio Mercantil número "36,433" (treinta y seis mil 

cuatrocientos treinta y tres), “"Scheramex”, Sociedad Anónima de Capilal Variable, cambió su denominacion por la 

de *SCHERING-PLOUGH", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y al efecto reformó el articulo 

primero de sus estatutos sociales - Octavo.- COMPULSA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por instrumento número é 
treinta y siete mil setecientos noventa y lres. pasado ante el mismo Notario que el anterior con fecha veinticuatro ; 

de mayo ae mil novecientos noventa y cinco, “Schering-Plough", Sociedad Anónima de Capital Variable, 

compulsó en un soio instrumento sus estatutos sociales vigentes a esa fecha. Noveno.- MODIFICACIÓN AL 

OBJETO SOCIAL Y PRORROGA DE DURACION - Por instrumento número mil ciento ochenta y nueve, pasado » 

ante el suscnto Notario con fecha primero de junic del dos mil, inscrilo en el Registro Público de Comercio de esta f 

Capita! con fecha siele de junio del dos mil, en el Folio Mercantil número "36,433" (treinta y seis mil cuatrocientos 

treinta y tres), “Schermg-Plough", Sociedad Anónima de Capital Variable, modificó su objeto social y prorrogó su 

duración a noventa años. contados a partir del dieciséis de junio del dos mil y al efecto reformó los anículos 

lercerc y cuarto de sus estatutos sociales.- Décimo.- COMPULSA TOTAL DE ESTATUTOS - Por instrumento 

número dos mil setenta y seis, pasado ante el suscrilo Notario con fecha diecisiete de octubre del dos mil, 

*“Schering-Plough", Sociedad Anónima de Capilal Variable, compulsó en un sólo instrumento sus estatutos 

sociales vigentes a esa fecha - Décimo Primero - REFORMA DE ESTATUTOS - Por instrumento número veinte 

mil sesenta, pasado en esta Ciudad con fecha tres de juiio del dos mil seis, ante el Licenciado Guiliermo Oliver 

Bucio, titular de la Notaria número doscientos cuarenta y seis del Distrito Federal, actuando como asociado en 

este protocolo, inscrito er. el Registro Público de Comercio de esta Capital con fecha ocho de enero del dos "vil 

siete. en el Folio Mercantti número "36,433" (treinta y seis mil cuatrocientos treinta y tres), “Schering-Plough”. E 

Sociedad Anónima de Capital Variable. reformó e! artículo décimo de sus estatutos sociales, relalivo a las 4 r 

facullades del consejo de administración.- Décimo Segundo.- FUSIÓN.- Por instrumento numero tremta y un mil 34 

novecientos noventa y tres, pasado anle el suscrito Notario con fecha diez de diciembre del dos mi nueve, Ú 

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital con fecha trece de enero del dos mil diez, en el Folio 

Mercantil número "36,433" (treinta y seis mil cuatrocientos treinta y lres), por lo que se retiere a la sociedad 

fusionante, y en el Foho Mercantil'número "53,922" (cincuenta y tres mil novecientos veintidós). por lo que se 

refiere a la sociedad fusionada, "Scherimg-Plough". Sociedad Anónima de Capital Variable, se fusionó con 

*Organon Mexicana”. Sociedad Anónima de Capua! Variable subsistiendo la primera como sociedad fusionanie y 

desapareciendo la segunda como sociedad fusionada y aumento su capita! en la parte vanable. para alcanzar la 

suma de seiscientos cincuenta y ocho millones cuarenta y nueve mil ochocientos diez pesos, moneda nacional 

representado por se:scientos cmcuenta y ocho millones cuarenta y nueve mi! ochocientes diez acciones 

ordinarias, nominalivas, con valor nomma! de un peso, moneda nácional, cada una.- Décimo Tercero.- 

A
 

A
 

 



a Ns 

con doMiÉ1LIO social en el DISTRITO FEDERAL, DURACIÓN de NOVENTA AÑOS, con CAPITAL SOCIAL 
VARIABLE, con un MÍNIMO FIJO DE CUARENTA Y UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por 

cuarenta y un mil acciones ordinarias, normnativas. con valor nominal de UN PESO. MONEDA NACIONAL cada 

una y un MÁXIMO VARIABLE ILIMITADO y con cláusula de ADMISIÓN DE EXTRANJEROS.- De los propios 

instrumentos copio a continuación las cláusulas de los estatutos sociales vigentes pertinentes a esle 

otorgamiento: "..ARTICULO Ill.- La sociedad lendrá por objeto: |.- Fabricar, procesar, importar, exporar, 

distribuir, comprar, vender y en general realizar cualquier acto de comercio o industria con: a).- Toda clase de 

medicamentos, vitaminas y productos quimico-farmacéuticos en general; b).- Toda clase de productos 

alimenticios y c).- Toda clase de materias primas, productos elaborados o semielaborados y efectos de comercio.- 

ll.- Importar, exportar, comprar, vender y negociar en cualquier otra forma con loda clase de maquinaria, 

herramienta, equipo y partes y refacciones para los mismos.- II1.- Solicitar, registrar, comprar, arrendar, ceder o en 

cualquier otra forma disponer y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y 

procesos - IV.- Establecer, arrendar operar y poseer en cualquier otra forma permilida por la Ley, fábricas. 

talleres, plantas, almacenes, oficinas, y demás establecimientos requeridos para la realización del objeto de la 

sociedad asi como, adquirir loda clase de negociaciones industriales y comerciales incluyendo sus acciones 

bienes y derechos.- V.- Establecer sucursales, subsidiarias, agentes o representantes gn México o en el 

extranjero - VI - Representar o ser agente en la República Mexicana o en el extranjero de empresas industriales y 

comerciales, nacionales o extranjeras.- VII.- Adquirir, poseer, arrendar, comprar, vender y negociar en cualquier 

otra forma permitida por la Ley con bienes muebles e inmuebles incluyendo la adquisición, establecimiento y 

operación de laboratorios de investigación, - VII.- Proporcionar toda clase de servicios técnicos, administrativos O 

de supervisión a empresas industriales y comerciales ya sea en México o en el extranjero y recibir dichos 

servicios - IX.- Dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantla; emitir bonos, cédulas, obligaciones y demás 

titulos de crédito, con la intervención de las instituciones que en cada caso sean requeridas de acuerdo con la 

ley.- X.- En general, realizar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos. ya sean civiles o mercantiles, 

permitidos por la Ley -.. Décimo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL VIGENTE.- La compareciente declara que por 

diversos aumentos al capital social de “Schering-Plough", Sociedad Anónima de Capital Variable, en su parte 

variable, ésta, aunada a la parte mínima fija, alcanzaba al momento de celebrarse la Asamblea cuya acta se 

protocoliza. la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por seiscientos cincuenta y ocho millones 

cuarenta y nueve mil ochocientas diez acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de un peso, cada una.- 

.."- MM, OTORGAMIENTO DE PODERES.- Acta número cuarenta y siete mil doscientos cuarenta y ocho, de 

fecha tremta de enero de dos mil calorce, otorgada ante mi, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio 

Mercantil número TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES, imstrumento por el que se 

protocolizó el acta de la asamblea ordinaria de accionistas de "SCHERING-PLOUGH', SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de fecha nueve de enero de dos mil catorce, que tomó entre otros el acuerdo de otorgar en 

favor del señor JUAN CORTIÑAS BARAJAS; los poderes que se contienen en lo que de dicho documento 

transcribo a continuación: ”.. V.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA - El compareciente me exhibe en once hojas 

sueltas, escritas únicamente por su anverso, el acta de la Asamblea Ordinaria de Accionistas de "SCHERING- 

PLOUGH”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia nueve de enero de dos mil catorce, 

acta que es objeto de la presente protocolización y del tenor siguiente: “SCHERING PLOUGH, S.A. DE C.V.- 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- 09 DE ENERO DE 2014.- En la Ciudad de México, D.F., domicilio 

social de SCHERING PLOUGH, S.A. DE C.V. (la "Sociedad"), siendo las 11:00 horas del dia 09 de enero de 

2014, los representantes de los accionistas de la Sociedad que se mencionan más adelante, se reunieron pare 

celebrar una Asamblea Ordinaria de Accionistas de la Sociedad.- Preside esta Asamblea el Sr. Juan Coniñas 

Barajas y actuó como Secretario el Sr Alan Omar Rogel Ortega. ambos designados por unanimidad de los 

presentes.- El Presidente designó como escrutador al señor Carlos Eduardo de la Torre Martinez, quien despues 

de revisar el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad, asi como las cartas poder otorgadas por los 

accionistas a sus representantes, preparó la lista de asistencia que se adjunta a la presente acta en la que 

certifica que el 100% de las acciones representativas del capital socia! de la Sociedad actualmente en circulación 

   



    
  

legal instalación de la Asamblea y se solicitó al Secretario procediera a dar leclurs 

se transcribe a continuación. ORDEN DEL DÍA: ...I!l. Revocación y  lergamienta de eS 

respecto.-.. Habiendo discutido lo anterior, los accionistas resolweron por unanimidad de 

RESOLUCIONES... "SEXTA. Se resuelve otorgar los siguientes poderes "SEXTA Se resue 

siguientes poderes: SCHERING PLOUGH, S.A. DE C.V., otorga en favor de los señores JOHN HAYES 

MARKELS y JUAN CORTIÑAS BARAJAS. para que ¡os ejerciter conjunta o SEPARADAMENTE, los siguientes 

poderes. a) Poder general para actos de administració.:, en los términos de! segundo párrafo del articulo 2554 del 

Código Civil Federal y de sus correlalivos en los Cócigos Civiles del Distrito Federal y de las demás entidades 

federativas de los Estados Unidos Mexicanos - b) Poder general para pleilos y cobranzas, con todas las 

facullades generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial. en 

los términos del párrafo primero del artículo 2554 del Código Civil Federal y de sus correlalivos en los Códigos 

Civiles del Distrito Federal y de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.- De manera 

enunciativa y no limitativa se mencionan entre otras facultades las siguientes: 1) Para intentar y desistirse de 10Ca 

clase de procedirmentos, inclusive amparo.» 2) Para transigir - 3) Para comprometer en árbitros.- 4) Para absolver 

y articular posiciones - 5) Para recusar - 6) Para recibir pagos.- No obstante lo anienor. las facultades anteriores 

no incluyen, ni incluirán en forma alguna, la facultad de llevar a cabo cesion de bienes alguna -. .Todos los 

apoderados antes designados en la presente resolución sexta, podrán delegar cualquiera de sus facultades 

conferidas respectivamente, así como la de sustituir sus poderes, en lodo o en parle reservándose su eje-c:c10 y 

revocar los poderes o sustituciones que hubiesen otorgado, incluyendo la facultad de conferir a terceros la 

presente facultad de substitución, cn los términos del artículo 42 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La 

presente facultad soio podrá ser ejercida de la misma forma en que deba ejercerse el respectivc poder que se 

sustituye y siempre de manera MANCOMUNADA con el señor JUAN CORTIÑAS BARAJAS ”.- ...No habiendo 

otro asunto que tratar, se dio por terminada la Asamblea, en la que el 100% de las acciones representativas del 

capital social de la Sociedad estuvieron representadas desde el inicio y hasta el lérmino de la presente Asamblea 

Se levantó la Asamblea a las 13:00 horas del 09 de enero de 2014 - Para constancia se prepara la presente acta 

que firman el Presidente y el Secretario actuanles.- Juan Cortiñas Barajas - Presidente. - FIRMA ILEGIBLE - Alan 

Omar Rogel Ortega - Secretario - FIRMA ILESIBLE.....”.-...CLÁUSULAS.- PRIMERA.- Queda prolocolizada el 

acta de la Asamblea Ordinaria de Accionistas de "SCHERING-PLOUGH”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada el dia nueve de enero de dos mil catorce, en la forma y lérmmos en que ha quedado 

transcrita en el antecedente cuarto dei presente instrumento, que se tiene por reproducido en esta cláusula como 

si literalmente se inserlase.- SEGUNDA.- Consecuentemente, en los términos del acta materia de la presente 

protocolización, y a solicitud específica del licenciaoo ALAN OMAR ROGEL ORTEGA en su caracter de delegado 

especial de la Asamblea, "SCHERING-PLOUGH", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, formaliza los 

siguientes acuerdos. ...B) - El OTORGAMIENTO de los poderes descritos en la resolución QUINTA (as!) del acta 

de asamblea mediante este instrumento se protocoliza...”.- Ei señor JUAN CORTIÑAS BARAJAS, manifiesta baje 

protesta de decir verdad que la personalidad cor. que comparece conserva integro su vigor que no le ha sido 

revocada ni en forma alguna modificada y que su representada tiene capacidad legal.- México, Distrito Federai, a 

lres 0e marzo de dos mil quince.- DOY FE --- 
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